
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
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México 

 

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud (2015) 

 

Artículo 1. Se crea el Instituto Mexicano de la Juventud como un organismo 

público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 

jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica, operativa y de gestión y con 

domicilio en el Distrito Federal. [...] 

Artículo 2. Por su importancia estratégica para el desarrollo del país, la 

población cuya edad quede comprendida entre los 12 y 29 años, será objeto de 

las políticas, programas, servicios y acciones que el Instituto lleve a cabo, sin 

distinción de origen étnico o nacional, género, discapacidad, condición social, 

condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier 

otra.  

Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto: 

I. Promover y fomentar las condiciones que aseguren a la juventud un 

desarrollo pleno e integral, en condiciones de igualdad y no discriminación de 

conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ordenamientos legales y Tratados Internacionales suscritos 

por el Estado mexicano; 

II. Definir e instrumentar una política nacional de juventud, que permita 

incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo del país; 

III. Proponer al Ejecutivo Federal programas especiales orientados a mejorar 

las condiciones de salud y educación de los jóvenes indígenas, así como los 

espacios para la convivencia y recreación, sin menoscabo de las atribuciones 

que en estos propósitos competen a otras dependencias; 

IV. Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación y programación de las 

políticas y acciones 

relacionadas con el desarrollo de la juventud, de acuerdo al Plan Nacional de 

Desarrollo; 

V. Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, así como de las autoridades estatales, 

municipales, y de los sectores social y privado cuando así lo requieran; 

VI. Promover coordinadamente con las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones 

destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus expectativas 

sociales, económicas, culturales y derechos, y 

VII. Fungir como representante del Gobierno Federal en materia de juventud, 

ante los Gobiernos estatales y municipales, organizaciones privadas, sociales y 

organismos internacionales, así como en foros, convenciones, encuentros y 

demás reuniones en las que el Ejecutivo solicite su participación 


